
^ u m e r n  S 2 . Lunes ^ 8  de Abril de 1862. 8 Cuartos.

de la Provincia de Albacete.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores j Los  ̂ *de asta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencía del S r . Gobernador, pagaian medio real por linea.

PARTE OFICIAL,
SECCION !)E LA fiACETA.

P R E S ID E N C IA  Di'L Í^-ONSEJQ DI- M íM STROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Real familia conti- núaa.en esta Córte., sin novedad en ^̂ u importante salud.

MINISTERIO ÜE GUACÍA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.Accediendo á la solicitud de Don Gregorio Juez Sárímentq, Regente de la Audiencia de Zaragoza.Vengo en declararle cesante con sus honores y el haber que por clasificación le coresponda, sin perjuicio de uiiiiaar opórtunainenle sus servicios.Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. E s t a  RUBincADO d e  l a  r e a l  m a n o . 

E l Ministro de Gracia y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGUETE.
('Gaceta núm.

S'.

Vengo 01) promover á la plaza de Magistrado, vacante en la Audiencia de la Corulla por traslación de D. Juan de Dios Espfjo á la de Burgos, á Don Francisco Larraz y Espes, Juez de primera instancia ilel distrito de Palacio en la ciudad de Barcelona.Dado en Palacio á cnalrn de Abril de mi! ochocientos sesenta y dos.E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  r e a l  m .a n o .  
El Ministro de Gracia y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

(Gaceta núm. 9S.J

Pára la Regencia de la Audiencia de Madrid, vacante por haber sido nombrado Magistrado del Tribunal Supremo de Guerra y Marina D. Manuel Urbina y Daoiz,Vengo en nombrar á D. Anlonino Casanova, Director general que ha sido de negocios civiles y criminales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y actual Subsecretario del mismo.Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochoeienlos sesenta y dos. E s t a  r ú b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l Ministro de Gracia y Justicia,S.^NTIAGO FEHNA.ÑDEZ NEGRETE.

(Gaceta núm. 100,^
Atendiendo í\ las circunstancias que concurren en D. Emilio Remar, Diputado á Cortes,Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.Dado ■ en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. E s t .v , r u b r ic a d o  d e  la  r e a l  m a n o . 

E l Ministro de Gracia y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.
(Gacela núm. 100.^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.REAL DECRETOEn el expediente y aulos de competencia luscilada entre el Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez de primera instancia de Ori- huela, de los cuales resulta:Que el Ayuntamiento de Orihue- la, teniendo. cn cuenta lo.manifestado por el Regidor Sindico respecto á que una pared del patio de la casa de Josefa Buitrón, que da á la cálle de Arriba, se haMaba en estado de desnivel, acordó en sesión de 7 de Febrero de. 1861 dar comisión al Alcalde Presidente á fin de que valiéndose del maestro de obras d otro alarife, y si la pared estuviese ruinosa, dispusiera su reparación por la persona á quien correspondiese: Que el Alcalde se constituyó el

' dia 15 siguiente en el punto en cuestión acompañado del ■ Secretario de Ayuntamiento y de, un alarife; y viendo que la pared denunciada había sido.. destruida por su dueño, mandó fijar la linea á que debería sujetarse la nueva obra, operación que tu-, vo lugar el 14 del citado Febrero: .que en 28 del mismo mes dló parle el Síndico al Alcalde de que la pared <Je ,que se bieno hablando se edificaba en distinta línea de la que se tenia trazaday y el .Alcaide mandó en.su consecuencia en 1.® de Marzo .que se hiciese saber á Josefa Buitrón que suspendiera la continuación de la obra hagla tanto que se reconociese:Que hallándose en Orihuela el Arquitecto provincial, en 14 de Octubre último pasó por disposición del Alcalde á reconocer en unión con el Síndico la pared de que se trata, y dió su dictáinen en el día siguiente en el sentido de que se había construido e.viraliniilándosc 25 centímetros de la linea trazada en su dia por él alarife:Que el Ayuntamiento, tn sesión de 16 del mismo Octubre, dispuso que. la alineación acordad.» en la.calle de Arriba por el Síndico, con el Arquitecto provincial tuviese cumplido efecto haslaíquc; haya plano para la población, y autorizó .al Alcalde, para que previniese al duepo ó .̂dueños dé 4a .pared sobre que versalía el ac.uerdo de 7 de Febrero de 1861 que la destruyeran en un breve plazo, ..procediendo eu caso coutrario á su demolición,: . .  .Que el Alcalde cumplimentó esté acuerdo en todas sos parles; y no.habiéndose • verificado .el derribo,do, la pared por el du.eño, se hi«o por los dependientes de la Autoridad municipal, y en su consecuencia acudió Josefa Buitrón al Juez de primera instancia contra el Alcalde con un interdicto, que pidió que se suslapciara sin audiencia del despojante, y en el cual vino á recaer auto resúiulorio:Que el Alcalde aciu-'ó entro tanto al Gobernador, quien lo pidió el expediente instruido sobre el particular, y que manifestase si existía plano aprobado -lie la ciudad de Orihuela al que debieran sujetarse las, obras que' se verificasen, á lo cual contestó el Alcalde, con remisión del espediente, qu@ si bien .existia plano de la cJ,i^ad,

no estaba aprobado por la Superioridad:Que en tal estado el Gobernador, conforme con el Consejo provincial, requirió de inhibición al Juez, y este resistió el requerimiento en el concepto deque el interdicto solo se dirigía contra el derribo de la pared, llevado á efecto por el Alcalde sin acuerdo del Ayunlamieiíto, que esta- viéra en su caso autorizado con ia necesaria aprobación del Gobierno de provincia, de lo cual resultó la presente comjíctetiCia.‘ 'v isto  eUart.'.74, párrafo quinto de la ley ó®  ̂ Enero de 18-45, que encargó aV’Atcatde, 'bajo lagvigilancia de la Administración superior, el cuidado de todo lo relativo á policía urbana y rural, conforme á las leyes, los rcglamenlds -y'disposiciones de la Autoridad superior ,y ordenanza^ municipales':"  ̂ ", , pVisto,. el’arL 81, párrafo-cuaiTo y último de la misma lev, en que^e.faculta á los AyuDiamieníos .parr deliberar, confqriDáDdosé con las leyes, y los reglamentos, sobre la formación y ’allrieaoión,. de'las calles, pasadizos y plazas, debiendo comunicar sus, ac.uerr dos sobre estoS'.puQlos al Jefe político, hoy' Gobernador;-.. para la> necesaria aprobación: = ■ :• . -Considerando:1.® Qué las-cúéstioneS relativas á la Segurid'íd de edificios ruinosos y ‘á la•álm'éación- de calles son de resolu- •cion admiHÍstraliva, Según tas disposiciones citadas en la-ley de ;8 de Imero de 4845i■ 2.° Que hallándose incoado ex- pédiéntc gubernalivb para ei derribo, y alineación de la pared de la ca- Sa de Josefa Buitrón, esta interesada, si estima informales.' desacertadas . ó -injustas' las provi-denclas dadas-sobre - el' particular por-el-'Alcal'de y Ayun- tamienio de Orihuela, puede ac’udir al Gobernador de la provincia pidiendo las íconsigUi'enies reparaciones pero no ha debido recurrir al Juez de primera iní̂ tarreia por la vía sumarísi- nia de interdictó, insuficiente para califica r ch e! estado en' que se encuentran cuestiones de índole administrativa- ^Goníormáhdome con lo consults- do por el'Consejó de Estado en pleno, Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración. . '
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Dailo en Palacio á catorce de Mar Zü de mi! Oc h"ci'“iilos bes<i)ia y des.K s TA RüBUlCADO DE LA R e AL HANO.F./ Mí/p'síro de la Gobernación
JO S . ,  DE r-OS xDA

{'Gacela nüm 95.̂
Adiniinslracion local =Mfgoeiudo |.* 

Circular.Ooft el ol'jelo de fijar la tramitación de los fvpeiluMíU'S qne so instruyan en lus pu blus sobre ia editicacion de ios soi<iic-s lumusoí, S. M. ta lU'ínn (que Dios guarde), de acut r̂du con el dictá- inen dr la Sefcioi» de (juliernaeion y Poiuenlo do) Ooiisejo de Fsiado, ha tenido ú bi'Ui mandar su observen las regias siguienics:1.' Que ó las Autoridades locales Ci-m'-iptMiile enli-ndiT y r.solver en los »'Xj)t'«lienles ndalivos á la reediti- cacion ó onaj-’uacion en su caso <ie los -solares rninosos ton aroglo á las disposiciones vigentes.2 * Que esto no obstante, lo.s Go- liernadores, en víj lii-l de mi.s faculla- des, pueden tnoililicar ó revocar d* oficio 6 á instancia de parle las resolu ciüiK-s que en estos asnillos adopt>-u los Aleahlps cuando sean contrarias a ' las leyes ó al inieiés de los pm hlos. ¡5.* Qu(* U)N Goln rnad ri'S pueden { asimismo, y iiMindo de dicba< l'ai-ulta- .des, diciar las reglas que crean cou ' venienles con n speclo á la formaeioii, prosecución y Iramilacion de estos e x pedientes por parle de las Auioiidades locales.De, Real orden lo digo á V. S. pa ra los efectos correspomlienies. Dio gtiardc á V S muc.Iios años. .Madrid í 3l de Marzo de Í8ü2.POSADA IIERUERA.Sr. Gobernador de la provincia d e ...., 
('Gacela núm. 96.^

Correos.He dado cuenta á la Reina (que Dios guarde) de la comunicación de V. 1. de 4 del aclual, á la que acompaña un ej -mplar de la caria de Cor- feos y Postas de las capitales de pro vinciü y partidos judiciales de España,ajustada a la escala de • y arre-• s.uuu.ouo •*gUda al|servício que exíbiia en 1.* de Enero último. S. M. ha visto con sa- lisfacrionjque ei establecimiento de! correo diario se ha hecho extensivo ya á todas las poblaciones qun tienen Ayunlamicnlo un 15 provincias déla Monarquía: que en ocho distintas disfrutan de esta mejora lodos los pueblos desde i  500 habitantes en adelante: que se han publicado los planos de los servicios postales diarios de 20 provinrias de las anieriormcnle in* (licaJ{i<: que están preparados los de otras 18 para eslab ccer en ellas tan útil rei’nima en cuanto sea posible; y . íinahncnle, que se hallan iniciados ya los esiutlios de otras ocho, entre las cuales figuran las islas Ua leares y Oauarius. que son las únicas que fallan para que la Dirección pos*‘a el plaiiu general postal de Esp ma.Enterada además S M. de lodo lo mauifesiado por V. I . ,  «e ha dignado resolver que anualmente y en igual fecha se reproduzca este pl no con las mej<tras de que sea susceptible, lo cual no solo ayudará á dar á conocer con coinpieia exactinid las reformas introducidas en tan imporiante ramo de la Administración pub ica, sino que eon-

=  2tribuirá á que se planteen con ma* yo?- fací idad \ acierto las que ori- gin • y aconseje la aperinra de nuevas vias férreas; baliiémiosc di' nado M- rcsoivei que el coDoci- •mieiilü de, esa carta poslal se haga ex tensivo á todas las dependencias del ramo. al orden lo comunico á V. I. para los efeclos correspondientes. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid B de Marzo de 1862.POSADA HERRERA.Sr Director general de Correos.
(Gaceta núm. lOJ.^

SUPREMO TRlüü.NAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Auril de 1802, en los autos peijuientes unte iNos por recurso de ca&acion« si-guidus en el Juzgado de pi'imura lusiancia de Hd>in y en la pmiiera de la Auui'Micta de Albacete por ijunzalü AUrin, como marido de Catalina Herrera, con U. Miguel Mariuiuz Carrasco, sobre que se la iieelaro inmediata succs na a un vm- uuiu:Resultando que D. Francisco Maes- (ro titorgü lesiaHicnlo un el hered*- mieiilo uei rio segura, teniimo de Ueliiij, en 9 de Abrií iM!| año 1611, por et qm l'u,.do un vincuio regular de iodo» lus i)ii lies raicc> que por su iiun-i te quc.‘ascn en la referida villa, ilamunno en primer lugar á Francisco Ma. silo, sn pn-no hermano y á sus h jos log timos y dcsccudit?ntes, y p t  su i'allii y t̂ n segundo lugar á Rafael Molina, también su primo hcrriia- no y á los suyos:hesullundü que poseyendo ei- tc vinculo i> Ĵ >>é María Buitrago, como quinto nielo <lel primer llim i- dü, enlabió demunüa en 12 de Julio de 1835 l) Pedro Sánchez .Molina, desf;cmJienle del designado en segundo lugar, para que su declarase que le correspundia en tai cuncepio ci ma- yoraigo por las razones que alegó:Resultando que en 12 de Abril de 1H41 otorgaron escritura D. José Bui- tragu y D Antonio Sánchez Molina, hijo de ü. Pedro, ya difunto, por la que transigieron el pleito, estableciendo que no se esinnara la posesión civil y natural en ninguno de lus dos oxclusivamonte: que el primero durante su vida continuara apro vechandü los frutos y rentas de los bienes: que á su fallecimiento la mitad libre del vinculo quedaría á disposición de Sánchez Molina: que no conociendo Buitrago más parientes por la linea que gozaba los bienes que su hermana Doña Pascuala, de edad sexagenaria y sin sucesión* como el otorgante, consideraba que aun sin necesidad du litigio entraría Sánchez Molina en el goce de los bienes por la muerte de órnbos hermanos; que si Doña Pascuala sobrevivía u l) . José, no había de s >t  visto que. esta escritura le aumentara ni fliimimiyera derechos; y qwe si fa- ilecia antes había de cnlemicrse in disputable la sucesión de la mitad vinculada para D. Antonio ó sus hijos; conviniendo, por úlliino, en que para evitar contiendas y disgustos fuera administrador, director y juez árbitro en lodo y para lodo U. Miguel Martínez Garrasco, á quien otorgaban poder suficiente y arrendamienio sin limite de tiempo, bajo bis condiciones que en escritura de 7 de Febrero de a(jm*l año, habían conveniilo y que ratificaban con la adición de que durante la vida de Buitrago, habia de

permanecer Martínez Carrasco con lahacieeda:Resultando que practicada la división del vinculo en el año de 1812, por escritura de 15 de Febrero de 1846 vendió U Antonio Sánchez Molina á D. Miguel Martínez Carrasco lodos tos derechos que tenia en las dos mitades de aquel, ya por la acción familiar, ya por las constituidas en la escritura de transacción; y que habiendo sobrevenido desavenencias entre Carrasco y Buitrago sobre el aprovechamiento de los bienes, las transigieron por escritura de 30 de .Setiembre de i848, estableciendo que aquel se hallaba, en virtud de la com- pr» heoha á Sánchez Muline, en el dominio directo de la mitad libre del vinculo que constaba en el expedien te de división, entendiéndose reunida en dicho D. Miguel la acción su- cesional de la otra mitad, según la tenia Sánchez Muima:Resultando que fallecida Doña Marín l^uscualu Buitrago en 24 de Mayo de 1857, Gonzalo Marín, como marido de Doña (Catalina Herrera S a lmerón, deseendienle del primer llamado, enlabió demanda en 24 de Mayo de dicho año para que se la declarase inmediata sucesora al mayorazgo, y se la asignasen alimentos proporcionados á la ¡mporlimcia de los bienes; pn*leiisioii con que eslavo conforme D. .losé María Buitrago; y que fue eslíniada, mandándose en su virtud proceder al aprecio (te los bienos:Resultando que personado en los ■ utos Don Miguel Martínez Carrasco oponiéndose á las pretcnsiones du Buitrago y de Marín, y habiéndose mandado que éste por si ó en unión con Buitrago propusiera la demanda que le conviniera, en la inteligencia di: que hai)ia de seguirse con aquel opositor y cualquiera otro oue saliera á los autos, reprodujo la deducida en 24 de Mayo.Hcsiiiliiiido que conferido traslado k Martínez Carrasco y á todos los que se creyesen con derecho á lus bienes, para lo cual se fijaron edictos, impugnó Carrasco la demanda negando que Catalina Herrera descendiera de Francisco Maestro, primo del fundador y primer llamado por éste, y exponiendo que aun en si caso de llegar á obtener ta demandante loi alimentos, habían estos de entenderse á cargo de Buitrago, por sus rentas á dinero y no por la administración y usufructo de fincas procedentes de! vinculo, porque el derecho superficiario de estas había sido enajenado viulicíamentt por Buí- Irago:Resultando que practicada prueba por las parles sobre iaj^filiacíou de la demandante, que el demandado impugnó sosteniendo que no descendía del primer llamado Francisco Maestro, sino de un Francisco Martínez Víllanueva é Isabel Arpe, dictó sentencia el Juez, que confirmó con las costas de ambas instancias la Sala pri-' mera de la Real Audiencia de Albacete en i2  de .lunio de 1860, declarando á Doña Catalina Herrera legitima sueesora ó la mitad rcservable del mayorazgo fundado por Francis- üo Muestro, y con derecho á percibir los alimentos que en tal concepto la correspondieran, y con los que debería contribuir D. José María Builra- go como actual poseedor de aquel:Resultando que D. Miguel Martínez Carrasco interpuso recurso de casación cilanilo como infringidas la ley 5.*, titulo 33, Partida 7.*, y la doctrina sancionada por este Supremo Tribunal en sentencia de 17 < e Felirero de 1858, según la qu>̂  no há lugar á la interpretación de la voluntad del ttstador cuando ni el caso es equi-̂

TOCO, ni produce pcrplegidad, ni se contraria con la inteligencia dada á sus palabras la intención que se de« duce de otras cláusulas del testamento; y con relación á los considerandos de la sentencia, las siguientes docirí. ñas iegaiei, establecidas y admitidas por la jurisprudencia de los Tribuna, íes: primera, que no puede considerarse que los litigantes que defienden un derecho vínculai cirecen de tal derecho, ni tampoco que lo gozan determinada y exclusivamente, sino que existe en incierto mientras no se decida por ejecutoria: aegunda, qu# los Tribunales no cambian ni están establecidos para cambiar ios derechos de ios litiganles, sino para declarar, previo juicio, en cuál de loi litigantes existan los derechos dispu- lados tercera, que ninguno puede trasmitir mas derechos que los que tiene, ley 12, titulo 34 Partida 7,*: cuarta, que la proximidad del pai renlesco no produce por si sola mis derechos en Ja sucesión del mayorazgo regular que el que gozaba su iii- lecesor: quinta, y por último, que la Ocupación ,de .̂los bienes de un ma yorazgo no significa la posesión de él en derecho, sino que son cosas distintas, que pueden darse en <li«. tintas personas, leyes 41 y 45 de Toro:Rpsiiltando que en este Supremo Tribuna! citó en lit inpo oportuno el recurrente como infringidas, en el coucepto de falla de^confoimidlad de la sentencia con la demanda, as leyes 5.*, 15 y 16, lit 22. Partida 3.*; los artículos 61, 62 y 335 de la ley de Enjiiic amiento civil, y las doctrinas consignadas en las sentencias de esle Supremo Tribunal de 6 de Octubre de 1845, 27 de Noviemrbe de 1849. 2 de Moyo de 1853. ll de Mayo y 6 de Octubre de 1855, y 28 de Mayo y 16 de Octubre de 1858: ene! sentido de inlerprelaró • atender como no suena al cido It palabra del testador, la ley 5.‘ , titulo 33, Partida 7.* ya citada, y las doctrinas consignadas en las sentencias de esle Supremo Tribunal de 20 de Diciembre de 1850, 26 de Junio de 1852, 26 de Junio de 1854 11 de Octubre de 185o, 30 de Abril de 1857,17 de Febrero y 16 de Octubre de 1858: en el concepto de fallar por filsos hechos ó por falsas razones, las leyes 12 y 13, tit. 22, Partida 5.*, en relación con la 1.*, lit. 26, y 6.*, til. 4.* de dicha Partida, y la 22, til. 22, y 12, til. 4.’ de la rn*síriá; y por último, y en lo relativo á poseiion, en el concepto de cuales son verdaderas y cuales no, las leyes 9.*, til. 7.\ V 2.*. lit. 15, Partida 2.*; la 40 V la '45 de Toro; 10, til. 50, Partida'3.*; art. 8.* de la ley de 27 de Mayo de 1820, y las doctrinas sau- cionadas en las sentencias de este Supremo Tribunal de 24 de Enero de 1834, 14 de Diciembre de 1848,23 de Mayo de 1855, 16 de Octubre de 1858 y 7 de Enero de 1859:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian González Nandin:Considerando que la cuestión on el presente pleito debatida no ha gi* rado sobre la inleligenci» ó ¡nlor- prelacion de una cláusula testamentaria, sino respecto al valor lega!, bajo el solo punto de vista de los noin- bres en ellos comprendidos de vanos documentos traídos á los autos para icreditar una filiación:Considerando que esa cuestión» puramente de hecho, ha sido resuelta en su relación con la demanda e! Tribunanl senlenciidor, «i resolverla, se arregló estrictamente claro, explícito, y circunsinnciado mamiento del fundador dcly á  la letra, clara también y explmi »de documentos reconocidos como ve -
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(jaderos y legales por el recurrente: \ Considerando que. de ellos, entre los cuales constan el árbol genealógico y las partidas sacramentales que lo justifican, aparece incuestionable la procedencia de l). José Builrago de ¡I linea llamada en primer lugar por el fundador:Considerando que de los cerlifica- -dos de las contribuciones que los predecesores de Builrago pagaron por las heredades que constituyen el vinculo y por los de las posesiones judiciales que de las mismas tomaron desde 1752, que es hasta donde alcanzan los datos acerca de este punto por haber sido destruidos los arcldvos del pueblo de Hellin durante la invasión francesa, resulta que aquellos poseyeron sin reclamación ni oposición alguna el mayorazgo de que se trata:Considerando que no consta, ni le ha intentado hacer constar, que los que antes de la meneioiiada época lo disfrutaron desde la muerte del primer llamado, y 4 quienes los posteriores á ella sucedieron, hubiesen sido tampoco inquietados en su posesión:Considerando que probada la le- giliniidad de Builrago en su caráclcr de aclual poseedor, solo incumbía á la demantlanle acreditar su iumedit- cion respecto á óí para obtener la . dediiracion de los dos puntos que comprende !a demanda:Considerando, por tanto, que la Sala, dando á la pruíd>a documental la fuiTza que las leyes atribuyen cuando no ha siílo desvirlnada, y apreciando la lestihcal del modo que lo ha hecho, ni ha interpretado lo que, por haber sido clara é inequívocamente redactado no podía ser objeto de interpretación, ni dado k la ac- tora más derechos que los que la correspondían, ni atendido, en íin, para .su d.-cisiou á liechos y raxoinmicnlos falsos':Consiilcrando que dirigiéndose la demanda entablada á nombre de Doña Catalina Herrera á que se la de clare inmediata sucesora al Mayorazgo y se la asignen alimentos* proporcionados á la importancia de los bienes, pretensión á que desde luego accedió el actual poseedor, la Sala declarándola asi falló con completa sugtícion á aquella:Considerando que la transacción celebrada entre Buitrago y Sánchez Molina no facultó á este para vender á Carrasco derechos que ningún tribunal le había declarado ni podía declararle con perjuicio de tercero.Considerando que contra las motivaciones ó fundamentos de las sentencias no se dá el reCurso de casación, según lo ha declarado repelidas veces este Supremo Tribunal.Considerando qu*", las doctrinas legalinente alegables en casaciou no son las meras razones ó deducciones que con el supuesto nombre de tales, y con mas ó menos oportunidad y aplicación al caso del litigio formulen gUs parles, sino las que directa • ó necesariamente emanan de los préceptos consignados en las leyes, v las adoptadas por la juris[)rudencia de los' tribunales.Considerando, por consiguiente, que la sentencia de que se trata, en el supuesto de que fuesen lodos pertinentes en los distintos conceptos en que han sido citadoi, y á ios que se refiero la precedente motivación, no ha infringido ninguno de los cuarenta motivos de casación, que apoyados en leyes y en doctrinas consignadas en sentencias de este Sufiremo Tribunal se han alegado en el recurso;Fallamos que debemos declarar y (leclaramos.no haber lugar á él, y

condenamos en las costas á D. Miguel Martínez Carrasco; debolviéndo- se los autos á la Andieucia de Albacete con la certificación correspondiente.Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en la Gacela é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon López Vai- quez.—Sebastian González Nandin.— Antero de Echarri — Joaquín de Pal- loa y Vinuesa.— Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo Giménez de Palacio.—-Ventura de Coisa y Pando.Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sentencia por el Exemo. é limo. Sr. D. Sebastian González Nandin, Ministro de la Sala primera dcl Supremo Tribunal de Justicia, celebrando Andiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yó el Escribano de Cámara certifico.iMaddid tO de Abril de 1852.— Juan de Dios Rubio.
(Gaceta núm. 107.̂ 1

SECCION DE LA PROVINCIA-GOBIERNO CIVIL. Circular número H 5 .

Albacete 17 de Marzo de 1862.= 
Antonio Cttervo.

Nota á que $e refiere el anuncio an
terior. Rs. Vn. Knt.

Sección de Fomento.Se sacan á pública subasta las maderas y teñas que se espresan en la Bola que sigue a este anuncio, proco- denles de la poda hecha en el arbolado de las carreteras de esta provincia de las inmediaciones de esta capital. La lubasla tendrá lugar en el despacho de este Gobierno de provincia y bajo mi presidencia el dia tü de Mayo próximo venidero á las doce de su mañana.Para poder tomar parte en la subasta se exigirá á cada interesado un depósito de 200 rs. por cada una de laa tres clases en que están distribuidas la madera y leña, su entrega se hará en la Depositaría del Gobierno civil de cala provincia-Las proposiciones se harán en pliegos cerrados debiendo acompañar á estos el documento que acredite haber realizado el pago del depósito. En el caso de haber dos ó roas proposiciones iguales para una misma clase de las designadas, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una licitación ibieria que durará 12 minutos y se adjudicará al mejor postor. Cada proposición se referirá á una de las clases de las designadas en la nota adjunta.Terminado el remate se devolverá á los licitadores la garantía que hubieren presentado para lomar párle en él; quedando retenidas únicamente las de los remalanies á quienes no se les devolverá hasta que presenten la carta de pago de haber ingresado en la Tesorería de esta provincia el impone de la cantidad de la madera ó leña que hubieren contratado, en cuyo caso les será devuelta la fianza: el cargareme para el ingreso se espedirá por la in tervención de la sección de Fomento. Kn el acto de la presentación de la carta de pago del importe de la madera ó leña adquirida se entregará esta al interesado.
i Son cargo de los rematantes todos los gastos que ocasione la conducción de la madera y leña desde el sitio en que están depositadas á donde tengan por conveniente trasladarlas.

LEÑA.562 Gavillas de ramage deálamo negro . . . 4.124,001025 Piezas gruesas de ídem para leña . . . .ESTACAS.4300 Estacas de álamo negro aprovechables para viñedo. . . .
480,00
430,00MADERA.277 Piezas de madera gruesa de la misma clase aprovechables para obras de aperaduria. 520,00

Otra núm. 116.
Comercio,A virtud de acuerdo del Ayuntamiento constiiiicional de Balaiole y prévia la iuslruccion del oportuno espediente para acreditar su conveniencia, hé autorizado á dicha corpora- 1 cion para el establecimiento de una feria en los dias 4, 5 y 6 de Setiembre de cada año, y un mercado lodoi ios Domingos.Lo que hé dispuesto se anuncíe por medio de este periódico oficial y el de los de igual clase de las provincias limítrofes para conocimiento del público y demas efectos.Albacete 16 de Abril de 1862.— 

Antonio Cuervo.

Lo . que he dispuesto se anuncio por medio del presente para conocimiento del público; advirtiendo, que el servicio de la parada deberá prestarse con sugecion á las prescripciones del reglamento de | ŝ del Estado, á cuyo fin habrá de manifiesto un egemplar en el establecimiento á disposición de los dqp- ños de las yeguas.Albacete 26 de Abril de 1862.-— 
Anto?iio Cuervo.

Otra núm. 117.
Agricultura.=Cria caballar.A virtud de instancie dirigida á mi autoridad por Juan Cifuentes vecino de esta capital, y en vista del informe emitido por la Comisión nombrada al efecio, he tenido á bien autorizarle para el establecimiento de una parada de sementales, cuya reseña es la siguiente.Un caballo, Labunas, entero, negro peceño, entre-pelado en la frente, armiñado del derecho, 10 años, 7 cuartas, 10 dedos, con hierro, destinado al natural.Otro id. Cadete, entero, overo claro, entre-pelado en negro en las estremidades, lunar blanco de la es- leosion de un duro en el costillar derecho, y lunares castaños en los íleos, 5 años, 7 cuartas, dos dedos y sirve al contrario.Un Garañón, Tahonero, entero, pardo, entre-pelado, bozo blanco muy entre-pelado en las estremidades, 6 años, 7 cuartas y un dedo y sirve al contrario.Otro id. Marqués, entero, negro, mal teñido, bozo labado, blanco en la bragada, vientre y asilos, depilado en la parle inferior de cuello y del costillar derecho, colicorto, 8 años y 7 cuartas, midió dedo y sirve al contrario.Otro id. Cabrito, entero, rucio oscuro, entre-pelado, bozo blanco, muy entre-pelado en la frente, blan- I co en los asilos abdomé y bragada, i 9 años, 7 cuartas menos 2 dedos y i sirve al contrario.

Otra núm. 118.
El Exemo. Sr. Ministro de It Gobernación con fecha 24 del corriente mes me dice lo siguiente:«Habiéndose fugado de la cárcel de Brihuega en la noche del 22 del actual, el criminal Francisco Escobar (a) el Roque, cuyas señas se espresan ,al margen, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que V. S. adopte lai mas eficaces diligencias para su captura y  verificada que sea, lo remita con la seguridad debida á disposición del Gobernador de la provincia de Guadalajara.De tleal órden lo digo á V. S . para su conocimiento y efectos consiguientes.

Señas.Edad 30 años, estatura regular, pelo rubio, barba muy poca, nariz regular, en la mano derecha tres grietas, viste pantalón de mahon con rayas negras y elástica de bayeta amarilla.»En su consecuencia encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia que adopten las medidas que les sugiera su celo y estén en el circulo de sus atribuciones para conseguir la captura del fugado si se presentase en sus respectivas municipalidades y en este caso lo remitan á mi disposición con las leguridades debidas.Albacete 27 de Abril de 1862.= El Gobernador, A míúíiío Cuervo.

D. Francisco Luis de Retes, Gefe de Administración honorario y Administrador principal de Hacienda pública de esta provincia.Hago saber: l’rimero. Que en los dias 4.' al 6 ambos inclusive del próximo Mayo, los cobradores á do- icicilio dados á conocer por mi bando de 26 de Enero último, procederán al cobro del segundo trimestre del año actual.Segundo. QueJ durante los éspre- saóos dias y en virtud de estar en poder de los cobradores las libros talonarios, estará cerrada la Recaudación por ía imposibilidad que existe de poder facilitar los recibos que fuesen reclamados.Tercero. No_ obstante lo dispuesto en el articulo que antecede, se admitirán los pagos cuyos débitos pertenezcan al ano de 1860 y anteriores, duf-anle los espresados dias. Igualmente se admitirán los-ingresos que gusten hacer los contribuyentes que habitan en aldeas que forman la jurisdicción municipal y también las cuotas correspondientes á los Señores hacendados forasteros.Cuarto. En consideración á la larga distancia que separa á esta Capital de las aldeas, los que. se presenten procedentes de ellas como contribuyentes en los dias 7, 8 y 9, serán preferidos á los de la Capital para el despacho: fuera de estos dias los que le
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flpriipftn k la l̂ í‘caudi>pion, serán Jes* pachados indisliulamotütt 6 sea según • el número de orden que a su llegada hayan podido alcanzar.Quinto. Los conirihuycnies del •a>co de la Capilal que bien por que el cobrador no se haya presentado á Vitrificar el cobro, ó* que habiéndolo hecho no se haya realizado el pago por iiM hallarse en su morada el con- Irilmvi'nle ó piTSona encargada de hacerlo, ó por cualquiera oirá causa 8 *a la que fuere, quedan en la precisa o'íüg.irion (le aeuilir á la Oficina Re- Ciudadui'íi df’sdo el dia 8 al i 5, l'*nien- do enirndido que ilogado el dia 16. quedan incursos eu el recargo do 4 nirs. en real, y que serán desoiilas cuantas redamaciones puedan hacerse en contra, lodo vez que en el tiempo que queda prefijado, es suficiente para que puedan satisfacer sus respectivas nioiüs eviiando asi toda medida cuer- eitiva que siempre siento lencr que adopiar.St-xio. A los industriales que han sido adicionados a la matricula de la li-q) í.tl, les serán cobradas aiis respectivas eiiola> por e! cobrador del pri mer di.>(iiJo It Valentín Monge.Lo que he dispuesto se aininde al juihlieo (»n viriud dd presente v para que nadie pueda alegar ignorancia.Albacete 20 de Abril de 1862.= P. 1 , Manuel Itobredo.

= =  4 =

COiNSEJÜ PROVINCIAL.
Don José Tomás Pardo, Secretario del Consejo administrativo de esta provincia.Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto en d  articulo 3.* de la Real orden de 22 d«' .Morro de 1850, se ha reunido rd Conspjo con asis teucia del Sr. Coinisario de tiufrra con chgelo ile fijar les precios á las especies que luiluoscn suministrado los |»m*bi(»s ó la.s tropas dd Egér- cito y Gu'írui.1 civil en lodo el corriente mes; y con v.sta de los ie«- limuniüs remitidos resulta.lo siguiente:
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Así aparece dd anicrdo de- esta corporación. \ para qm» conste, espido la prcsi'iitc con el visto bueno del Sr. Vice-prej,idenle en Al baoete á 27 de Abril de 1862.— 
José Tomás /^ardo.— V .' B.“, E. V. P. 
Miguel Fernandez Cantos.

ADMINISTR.ACÍON PRINCIPAL DKPRO- PIEÜAÜES Y ÜEREGílUS DEL ESTADOEn cumplimitMilo á lo prevenido en Reales órd"uos é instrucciones vigentes. se sacan á pública subasta para lu üiTeiidcimiciilü por tiempo de tres años que dará principio en 1 “ de Julio del aclual. dia siguiente al en que termina el anterior, varias fincas rústicas procedentes dd Clero sitas en la ciudad de .Almansa, por la cantidad que á cada una sií señala en riui- la anua!, y bajo las condicione! (ju« contiene ol pliego inserto á continuación. Dicho acto tendrá lugar en esta tjiipilal, ante el Administrador que suscribe Oficial primero interventor y Escribano de Hacienda pública, y (MI Almansa anhí el Vicalde conslilu cioii.ii, «') Procurador Sin,lico y un )̂ í̂Til)am) ó .Sen-eiurio de su vynnu- miento id dia 25 de Mayo próximo de 11 á 12 lie su mañana.’Albacete 22 de Abril de 1862.=; 
M Marios Rubio.Númi’rodelÍQveatarío. Fincas ijue se citan. Tipode la renta en cada año. R i .  V n .626 Una huerta de 7 celemines en termino (le Almansa que

P' Tleneció á su fá- 
in-icn parroquial, en 320627 Otro id. de 6 celemines en el mismo término y de igual procedencia 110628 Otra de id. de unafaneca '-n id. de id. 200629 Otra id. de tres celemines en id de id. 1-íO 63ü Otra id. de dos cele-mtijes en id. de id. 100 631 Otra id de dos celemines en id. de id. 100 652 Otra id, de sais celemines en id. d*e id. 480

Pliego de condiciones que ha de, regir 
en la subasta de arrendu7nienio de 
varias fincas rústicas tilas en A l
mansa procedentes del Clero que 
ha de celebrarse el dia 23 de Mayo 
próximo.1; El remate se celebrará en esta Lapilal inte el Administrador principal de. Propiedades y Derechos del Estado, Oficial primero interventor y Escribano de Hacienda pública, y en Almansa ante ti Alcalde constitucional, al Procurador Síndico y un Escribano ó Secretario de su Ayuntamiento el dia que va referido.2 * No se admitirá poitura menor que la señalada á cada uda de las fin cas que resulta de los antecedentes que obran en esl.i Oficina.
3. * Además del precio del remate se payará á prorala en los plazos estipulados y en metálico, el valor que ajuicio de peritos tengan lai labores hedías y frutos pendientes en las fincas.4 . * El rematante recibirá c M) espresion .le las casas, tapias, nonas y demas que contengan y del estado en que se encuentjen con Obligación de satisfacer los daños* perjuicios ó delimioros que á juicio de peritos se notaren ai fenecer el con- trato. El arrendatario no podrá roturar las fiucas destinadas i pasto, y

la finca chozas,

para las de labor se obligará á dis- Irutarlas á estilo del pais.3 * El arrendatario pagará por se- tm^sires adelantados el importe del arriendo, pero deberá afianzar á satisfacción de la Administración de Bienesla seguridad de su con-Nacionales trato.6 . * El arriendo será por el tiempo de tres años y dará principio en 1.* de Julio actual día siguiente a. en que termina el aclual, previa la correspondiente aprobación del espediente.7 . * Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, i'slará obligado ti comprador á cumplir lo que determina la lleal órden de 30 de Abril de 1836.8. * No se admitirá postura á nin- jrnno que sea deudor á los fondos públicos ni á ios estrangeros si no renuncian los derechos de su pabellón.9. * No será permitido á loa arrendatarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en otros plazos ni en otra especie que lo estipulado, que deberá ser en moneda de oro ó piala. El contrato ha de ser á suerte y ventura sin opcion á ser indemnizado por exlen* don de langosta, pedrisco ni otro in- (‘ideiite impivvis o.10 En el caso de qne el arrendatario no cumpla la obligación de pago en los términos contratados, quedará sujeto á la acción que cónica él in- lenli! la Administración y á .satisfacer los gastos y perjuicios á que diese lugar. S i llegase el caso de ejecución para la cobranza dd arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.11 El arrendatario no sufrirá otros desembolsos que el pago de derechos al Escribano y Pregonero, el papel que se invii-rta en el espediente y Escritura y las dietas de peritos en el caso de jukiprecio.12. Queda también sujeto el arrendatario á las demás condiciones que particularmente se bailan establecidas por las leyes y adoptadas por la ooslumbre del pais siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.13. Lns contribuciones ordinari.ns que afecten á las fincas de que se trata, será de cuenta del arrendatario el pago de ellas.Albacete 24 de Abril de 1862.— 
Uauuel Marios Rubio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL HOYA-GONZALO. DE
D. Miguel Fernandez Nuñez, Alcalde constitucional de Hoya Gonzalo:Hago saber: Que hallándose ya aprobada por el Sr. Administrador de Hacienda pública de esta provincia la Cartilla evalualoria de la riqueza territorial, cultivo y ganadería de esta villa, bajo cuyas bases se ha de girar el amillaramienlo que ha de formarse p-'ra el afiô  próximo venidero de 1863, se señala el término de quince dias é contar desde, la inserción de e.sle anuncio en el Boletin ofi-

ALCALDIA c o n s t it u c io n a l  Dg VIhLAVERDE.Don José García del Valle, Alcaldg presidente del Ayuntamiento coas.y Junta pericial de esutilucional villa.Hago saber: Que estando apro. bada por e! Sr. Gobernador civil esta piovincin, la cartilla evalnuioria de la riqueza rústica, urbana y pg. diaria, base principal para ia forina. cion del ainillarainicnlo mandado for. mar para 1865, lodos los vecinos y hacendados forasteros que posean bienes de cualquier clase que sean en este termino municipal sugeiosi la contribución territorial, e.slán obli. gados á presenldr en la Secreiapú de este Ayuntamiento en el término de quince días, desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, sus respectivas relaciones duplicadas de cadi uno de los conceptos con arreglo al modelo publicado en el Boletin num. 40, de 2 de Abril de 1860; itíiiiendü ernemlído que los que no lo verifiquen sufriráu las penas que marca la instrucción.Dado y sellado en Villaverde á 15 de Abril de 1862.—José Valle.—I'ur su mandado, Marcelino Serrano, >e- creiario.
ALCALDIA c o n s t it u c io n a l  DE VILLARROBLEDO.Don Jacob Martínez, Presidente interino dcl Ayuntamiento constitucional de esta villa por licencia autorizada del propietario.Hago saber: Que se halla vacante la |)laza de Farmacéutico titular de esta villa, dolada con quinientos rs. anuales, pagaderos por iri- Ires vencidos de los fondos municipales.Los aspirantes que reúnan las condiciones requeridas por la ley de Sanidad vigenle, dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el ténni- mino de treinta dias á contar desde la pulilicacion de este anuncio en el Boíelin oficial de la proviucia.Villarrobledo 22 do .Marzo de 186*2. Jacob Martínez. —Gregorio Urbano Homero, Secretario interino.

JUZG.ADO DE PHI.MERA INSTANCIA DE CARAVACA.D. Carlos Dicenta y Blanco, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad y Partido de Caravaca:Por el presente edicto, llamo i D. Eusebio Bayón y Pedresa, n.iliim de la villa de La Seca, partido judicial ■ de Medina del Campo, casado.  ̂ de veinte y siole años de edad, guan a que ha sido de montes del Estado de esta comarca, para que dentro did termino de nueve dia.s comparezca en mi(Jial, p.'ira que los vecinos y hacen- , Juz^^ado para la práctica do ciertas d *‘ ligencias que GMigO acordíulas en scausa que contra el mismo, y otro estoy siguiendo, sobre exacciones iiega- gab'S, proviniéndole que de ii() nnrci’' lo se lo señalarán los eslrailos de! mis ma en rebeldía, parándole el perjmc
que haya lugar. . ocq-Carnvaca 23 de Abril de llln -̂ Carlos Dicenta y Blanco.=P- S- M., ■ guel Polidano.IMPUEMA De T a ü ^ '

S . Agustín 14.

dados forasieros contnbuye’iUes en esU población presenten por duplicado sus relaciones de la riqueza que posean en este término sugela *1 pago de la contribución. Advertidos que de no haeerl j ,  no tendrán derecho á reclamar sus pariidas, y [ligarán los gastos quo ocasionen los trabajos por las que seliágan de oficio.Hoya-Gonzaiu 18 de Abril de 1862. E. A., Miguel Fernandez.— P. 8. M., Miguel Gil, secretario.
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